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Asunto: Citatorio

C. Pablo Rafael Robles Barajas
Director General del periódico "Imagen de Veracruz"
Av. Ruiz Cortines No. 1917,
Fracc. Jardines de Virginias,
C.P. 94294, Veracruz, Veracruz.
Presente.

Veracruz, Veracruz a O)  de  iz tPit 	 del año dos mil doce, siendo las  1/ 
horas	 con	 / c)	 minutos,	 me	 constituíen	 el	 inmueble	 ubicado
e n  /---c\	 t9 v -	 I2,cy i 1_ 0.o a.--7,"	 )4-2 '/%	 9,	 17,1—A CC: c.) j..):) 	 r E 

p s.-1;	 t S	 (1	 a_c5	 si	 vo..fs	 (1	 £1C-i? . 

en busca del C. Pablo Rafael Robles Barajas, Director General del periódico "Imagen de
Veracruz" , cerciorado de ser este el domicilio por así constar en la nomenclatura, en el
número del inmueble y por el dicho de quien manifestó llamarseg	 P 

Quien se identifica con: (J?/tJ f J	 n	 p P 
PODOO S- 1 S Q_ o f	 c	 -2 1/6 / ) j.y6 So a 

Acto seguido requerí la presencia de la persona antes referida, manifestándome que no
se encontraba, motivo por el cual procedí en términos de lo previsto en el artículo 357,
párrafos 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo
que en lo que interesa establece: ...

Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá
cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser notificada
tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la
diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de
todo lo cual se asentará razón en autos.

Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con
cualquiera de las personas que allí se encuentren un citatorio que contendrá:

Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende
notificar;

Datos del expediente en el cual se dictó;

Extracto de la resolución que se notifica;

Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se /e
entrega; y
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e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la
notificación.

Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se
constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se
hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón
correspondiente.

Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se
encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra
nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose a
realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos

Con base en lo expuesto, por este medio, se le requiere para que espere al notificador
/ te s:.5 7 í	 1"-	 ¿-•	 	 , el día 071	del

mes de 	 del año en curso en punto de las  //  horas con  / 
minutos.

No omito manifestarle que en el supuesto de que haga caso omiso al presente citatorio,
la diligencia en comento se practicara atento a lo preceptuado en el artículo 357, párrafo
7 del ordenamiento legal en cita.

RECIBÍ CITATORIO

Lic. Juan Ramón V is-Gíztán
Vocal Secretario
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